
Serán de aplicación las Reglas Locales Permanentes y Condiciones de Competición de la RFEG, edición
2023 así como el código de conducta y ritmo de juego, con las siguientes reglas locales adicionales:

REGLAS LOCALES

1. FUERA DE LÍMITES. Delimitados por verjas, cercas con telas metálicas, muros, pilares, hitos blancos, estacas

blancas, etc., que rodean el campo. La línea de fuera de límites viene determinada por los puntos más cercanos al

campo.

FUERA DE LÍMITES INTERNO EN EL HOYO 2 : Existe un Fuera de límites situado a la derecha del hoyo 2 que

únicamente es aplicable cuando se juega dicho hoyo. Las estacas que lo identifican son Obstrucciones Inamovibles

para el juego del hoyo 3.

Una bola está fuera de límites cuando toda ella reposa más allá de la línea.

2. ÁREA DE PENALIZACIÓN.

Están identificados con estacas amarillas o rojas y están definidos por líneas amarillas o rojas.

3. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO.

● Terreno en Reparación

Todas las áreas cerradas con líneas blancas

4. OBSTRUCCIONES INAMOVIBLES

Los caminos de grava, hormigón o asfaltados.

La intervención en la línea de juego no es por sí misma interferencia bajo esta regla.

5.-COLOCACIÓN DE LA BOLA (Regla Local Modelo E-3): “LA BOLA SE COLOCA” Cuando la bola del jugador reposa en

una parte del área general cortada a la altura de la calle o menor, el jugador puede tomar alivio sin penalización, sólo

una vez, colocando la bola original u otra bola en la distancia de una tarjeta de resultados desde el punto donde

reposaba la bola, en el área general y no más cerca del hoyo de dicho punto

6. DISPOSITIVOS MEDIDORES DE DISTANCIA. Un jugador puede NO PUEDE OBTENER información sobre distancia

utilizando cualquier dispositivo que mida la distancia.

Penalización cualquiera de las Reglas Locales: Penalización General. (2 GOLPES)
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